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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ERRATA.
Al insertarse en el Boletín ofi

cial número 144 correspondien
te al dia dos del mes actual, la 
relación de los pueblos que com
prende el Distrito electoral de 
Ejea de los Caballeros, se omitió 
el de Castejon de Vaídejasa que 
pertenece á la 1.a Sección de di
cho Distrito.

AIITICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. 1274.

Circular núm. 34^-
El Sr. General Gobernador de esta plasa 

me parlicipa en oficio de 2 del corriente lo 
siguiente.

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este Distrito con fecha 28 del mes 
del Noviembre próximo pasado me dice lo 
que sigue.—»Con el objeto de proceder á 
la formación de relaciones esaclas de los 
aforados de guerra que ecsistan en el Dis
trito, se servirá V. S. pasar á mis manos 
á fines del prócsimo Diciembre, una , en 
la que se comprendan á lodos los que la 

obtienen criminalmente, la causa que lo 
motiva y puntos en que residan.—T con 
el fin de poder dar cumplimiento con la 
debida anticipación á su S. E. ruego á V. E. 
tenga la dignación de ordenar se publique 
en el Boletín oficial de la provincia de su 
merecido mando, para que los Alcaldes por 
su conduelo, me provean de las competen
tes noticias con la premura que les sea posible.

Y he acordado se inserte en este periódi
co oficial (i fui de que los .Alcaldes de esta 
provincia faciliten á dicho Sr. General Go
bernador las noticias de que arriba se hace 
mérito. .

Zaragoza 3 de Noviembre 1853.—Miguel 
Tenorio.

Núm. 1275.
- Circular núm 347.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia , em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura de los sugelos que á continuación se espresan, 
y caso de conseguirla los remitirán bien escoltados á dis
posición de las autoridades que los reclaman. Zaragoza 
30 de Noviembre de 1853.—P. O.—Felipe de Nassar- 
re, Secretario.

Mariano Otal, natural y vecino de Lanajá , casado, 
jornalero de campo, de 30 años de edad y de esta
tura cumplida. Lleva un pasaporto de su hermano 
Manuel, espedido en Lnnaja el dia 21 de Marzo úl
timo bajo el número 4.

Lo reclama el Sr Juez de 1.a instancia de Pina.
Fernando Garcés y Gutiérrez, de 33 años de edad, 

casado, natural y vecino que fué de Saviñan y des
pués de Mores, jornalero del campo.

Lo reclama el Sr. Juez de 1 a instancia de Ca- 
lalayud. ■ -

Núm. 1270. .
Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real or
den circular de 17 de Abril de 1850, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su- 
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minisfron al Ejprcilo en el presente mes, 
en la forma siguiente: entendiéndose lodo 
peso y medida castellana.

Ds. mrs.

Ración do pan. . . 13
Fanega de cebada. . . 13 2A
Arroba de paja. . . . 1. 6
Idem de aceite. . . . 58 28
Idem de carbón. . . . 3 12
ídem de leña. . . . . 1 8

A los 'referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos h>s recibos de suministros para 
su abono, luego que fine el mes actual , en 
la forma qué dispone la Real orden do 16 
de Setiembre de ISIS. Zaragoza 28 de 
Noviembre de 1853.—El Presidente , Miguel 
Tenorio.—P. A. DJ .. Damian de Azcaralc, 
Secretario. •

ATnn. 1277.
Adnnnislrücíon principal de. Hacienda publica de la pi o

. Tiricia de Zm agoza.
Ghcda del Harles *2'3 <i( Norienibrc de 1^53. Núm. 333, 

mimis t k b io  DE n\CIEM)A.
ni:\i. DECRETO.

F.n vísta de la consulta hecha por la Dirección ge
neral de Contribuciones sobre el rumplimiento del ar
ticulo 5. 3 del Real decreto de 19 de Agosto último, 
que restableció la iusciipcron en las oficinas «le hipo
tecas de los contratos de arriendo y subarriendo de 
la propiedad iimnieble, para conocer por este mediu 
su valor en renta:

F.n vista do las exposiciones de varios pueblos ha
ciendo ver los inconvenientes que hoy presenta esta 
disposición:

En vista del artículo 2. ° del Real decreto de 26 
de Noviembre de 1852, que anteriormente había su
primido como demasiado gravoso el derecho de hipo
tecas que cobraba la Hacienda por los arriendos y 
subaniendos de bienes inmuebles, dejando a los arren- 
dádores, en cuanto á la obligación de presentar estos 
contratos en las oficinas del registro, sujetos á lo que 
dispusiera la legislación común

Y considerando que si bien no se restableció por el 
artículo 5. ° del Real decreto de 19 de Agosto úl
timo el impuesto correspondiente á la Hacienda, los 
derechos de arancel que cobran los registradores y los 
gastos que necesitan hacer los particulares para tras— 
ladaise desde puntos distantes hasta la cabeza del par
tido á inscribirse en las oficinas de hipotecas los con
tratos de arrendamiento, importarán muchas veces el 
producto de una anualidad cu los arriendos de habi
taciones pobres, y en los de fincas donde la propie
dad territorial esté muy dividida:

Que mientras no se reforme radicalmente nuestro' 
sistema hipotecario y se facilite la inscripción de los 
contratos sobre el disfrute o la propiedad de la riqueza 
inmueble, RO es posible conseguir qtre se lome razón 
de todos los de arriendo y subarriendo sin apelar á 
investigaciones costosas y vejatorias:

Y que el conocimiento del valor en renta de til'-? 
gunas propiedades inmuebles, único que llegaría á 
obtenerse, no propmrcrona, acerca de esta clase de ri
queza, datos estadísticos tan completos y seguros como 
deben serlo para que la Administración pueda valerse 
de ellos, vengo en derogar el articulo 5. ° del Real 
decreto de 19 de Agosto ultimo, restableciendo el ar
tículo 2. ° d(*l de 26 de Noviembre de 1832 que se 
considerará vigente desde la fecha que dispone el mismo 
lleal decreto. . • . , , .

Dado en Palacio á veinte y cinco de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.—lúítá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Hacienda-Jacinto 
.Félix Domenech.

Lo que se hace saber para su mas exacto cumpli
miento. Zaragoza 2 do Diciembre de 1833. — Cristóbal 
Piñana.

"Núm. 1278. '
Í,a Dirección general de contribuciones con [echa 21 de 

Noviembre último dice á esta Administración lo siguiente.
En vista de las dudas que han ocurrido y han sido 

consultadas por la /Administración de Hacienda púhü- 
ca de la provincia de Albacete sobre si, con arreglo 
al arl -4-° del Real decreto de 19 de Agosto últi
mo, deben suspenderse ó continuarse los procedi
mientos ejecutivos acordados y principiados contra al
gunos morosos en la presentación de sus documentos 
á la toma de razón y en verificar el pago de. los 
correspondientes derechos de hipotecas , ha resuello 
esta Dirección declarar, atendido el verdadero espíri
tu del citado arl. 4 2 del Real decreto de 19 de 
Agosto, que los beneficios que por el mismo artícu
lo se conceden comprenden á los morosos no cono
cidos y á aquellos de que ya se tuviera conocimien
to y contra los cuales se. seguirán procedimientos pa- 
ra el efecto de realizar el registro' y el pago de los 
dederechos y de las mullas hipotecarias y siempre que 
unos y otros interesados morosos lo hayan sido en 
documentos otorgados h isla la fecha de. la publi
cación y observancia dd espresado Real decreto ; y 
que por consecuencia deben suspenderse cualesquiera 
que sean los procedimientos acordados y que se estu
vieran siguiendo conlra morosos interesados en docu
mentos otorgados basta la fecha en que ha principia
do á regir el repelido Real decreto de 19 de Agos
to; pero en la inleligencia do que deben pagarse las 
costas que dichos procedimientos hubiesen ocasionado 
y que eii el caso de que transcurra el plazo de los ocho 
meses prefijados por el espresado articulo 4 ° sin ha
berse veriücatlo la presentación y loma de razón del 
documento y el pago de los correspondientes derechos 
do hipotecas debe proceHerse contra los que no se ha
yan aprovechado de aquellos beneficio? y exigirseles 
irremisiblemente las mullas un que hubiesen incurrido.

Lo (pie se hace saber para noticia de cuantos se ha
llen en dicho caso, á [in de que. cumplan en un lodo con 
la citada orden y no puedan alegar ignorancia , cuando 
haga (inabzado el enunciado plazo de los ocho meses que 
lo es en cinco Alago de 1834 rLaragoia 3 Diciembre de 
1833. — Cristóbal Pifiana.

Núm. 1279.
El Sábado 10 del corriente se venderán en pública 

subasta los géneros de ilícito comercio declarados 
en comiso, corre'pon ¡entes á los - espedientes 
Núm. 18. Teyidos de algodón y seda por valor 

de 5 280 rs. vn.
Núm. 21. P.muelos de algodón de diferentes colo

res por valor de 3 716 rs. 17 mrs.
Núm. 22. Tegido de algodón para chalecos y per

cal blanco con barras y flores, por valor 
de 2 236 rs..

Cuyos' géneros se dividirán en lotes de á 200 rs. 
próxím imente, cada uno, como está prevenido.

Los que gusten licitar, podrán concurrir á la Ad
ministración principal de Hacienda publica dicho dig 
y hora de las tres de la tarde al sitio acostumbrado, 
Zaragoza Diciembre 2 de 1853.=Cristobal Piñana,

• Nthn. 1280 *

Don Cristóbal Piñana. de Navarro^ Caballero 
de la Nacional y lUililar Orden de San 
Fernando de primera clase^ Coronel de In- 
fanleria retirado y Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provin
cia <^c. ^c. _

llago saber: (pie el día 28 del corrien
te mes de Diciembre y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta do
ble de una Escribanía numeraria de la vi
lla de Sos, ante el Exento. Sr. Gobcrna- 
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dor de la provincia y Sr. Juez de La ins
tancia do Sos, bajo las condiciones ya anun
ciadas por esta Administración en la Gaceta 
de Madrid de 23 de Noviembre último y 
Boletín ulieial de esta provincia. Zaragoza Di
ciembre 3 de i 853.— (Aistobal l'iñana.

, Núm. 1281 ,
D. Manuel Ferret, Ju c í de 1 a instancia de Ha

cienda de la provincia de Zurano?a.
Por el presente se llama, cita y emplaza 

á Juan Pommé, natural de Biolle (brancia ) 
para (pie comparezca en osle Juzgado a 
fin de poderle noliíicar el traslado de la 
acusación fiscal en la causa que se le si
gue' sobre ocupación de géneros en la tor
re de San Martín , término de esta ciudad; 
pues si asi lo hiciere so ie^oirá en justicia, 
y de otro modo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza a 25 de No
viembre" de 1853 — Manuel b’errer.—Por su 
mandado, Francisco Higueras.

N:.>n 1282
D Tomás Vallunova, Juci de primera tnsUmcia de 

Hacienda de Navarra.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jo

sé González,pnalural de Blesa y residente en Zarago
za , para que en el término de treinta dias compa
rezca en el Juzgado de mi cargo á oir la sentencia 
pronunciada en la causa que se le ha seguido sobre 
aprehensión de varios géneros de permitido comercio , 
verificada en esta ciudad el dia diez do Julio del 
corriente año, que si pareciere sera oido. y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y do lo contrario lo 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Pam
plona á 26 de Noviembre de 1853.— íomás Villa- 
nova. — Por mandado de su Sría. , Dcogracias Vguz- 
quiza, escribano *

Es copia conforme con el original que obra en la 
causa, de que certifico: — Deogracias Yguzquiza.

• Núm. 1283
El Intendente de Ejército ij del Distrito de .Aragón

Hace sobec que. por ¡leal orden de 26 de Octu
bre último se dispone el acopio por medio de subasta 
pública de ios granos y demás necesarios al suminis
tro de provisiones de las tropas y caballos estantes y 
transeúntes por este Distrito y los de Castilla la Nueva, 
Andalucía, Valencia, Galicia, Granada, Castilla la Vie
ja, Eslrcmadur», Burgos, Navarra, Provincias Vascon
gadas y Mallorca, durante los ocho primeros meses del 
año próximo 1854, cuyo acto tendrá lugar el dia 12 
del actual á la una de su larde en los estrados do la 
Dirección general de Administración militar en Madrid 
y en los de las Intendencias de los referidos Distritos, 
con arreglo al pliego genera) de condiciones que des
de luego está de manifiesto en las Secretarias de las 
mismas, el que además se halla inserto en la Gaceta 
del 30 de Noviembre núrn 334, advirtiendo que el 
moilelo de las proposiciones se halla también en las 
mencionadas Secretarías y en poder de los Comisarios 
de guerra de Huesca, Teruel y Jaca, y que el acto que 
ha de tener "lugar el referido dia 12 en esta inten
dencia, se concreta solo para el suministro de Aragón. 
Zaragoza 2 de Diciembre de 1853.—Pedro de San 
Martin.—Julián de Echenique, Secretario,

Núm. 1284. z , -
Gobierno de la provincia de Lérida.

El día 28 de Diciembre próximo a las doce 
de la mañana tendrá lugar la subasta del ar
rendamiento el arbitrio provincial impuesto 
sobre los pílenles de esla capital y Balaguer 
por el término de un año que principiara el 
dia 15 de Enero de 1854 y concluirá en igual 
dia de 1855. Este acto se verificará ante mi 

autoridad bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno, advirtiendo que para cada uno de 
los puentes que se subastan ha de presentar
se una proposición.

Para tomar parte en las referidas subastas 
ha de acreditar cada postor haber enlrega
do en la Tesorería de Reñías do esla pro
vincia como delegada de la Caja genera! de 
depósitos la 4 a parle del importe sobre que 
gira la subasta.

El pago del arriendo se hará en la De
positaría de este Gobierno mensualmente en 
la forma prescrita por la instrucción do 
l.° de Marzo de 1843 , .

Las subastas se verificarán por medio de 
proposiciones escritas y en pliegos cerra
dos que deberán entregarse con anticipa
ción ó durante la primera media hora de 
la subasta. .

Para conocimiento de los lidiadores se 
advierte que en el caso de que se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales se 
suspenderá el acto por el tiempo que se cre
yere oportuno, á fin de que presentándo
se otras nuevas, pueda continuarse aquel, 
pero solo podrán ser admitidos en la nueva 
licitación los autores de las proposiciones 
ipie hubieren causado el empale, recayen
do la adjudicación sobre la mas ventajosa. 
Lérida 24 de Noviembre de 1853.—Luis 
de Llano.

Modelo.
D. F. de T. vecino de..................entera

do del pliego de condiciones para el ar
rendamiento del arbitrio provincial impues
to sobre el puente de..............se compro
mete á satisfacer la cantidad de (aqui en 
letra la (pie sea) por el citado arriendo 
en los plazos y forma prevenidos en el 
citado pliego de condiciones.

Fecha y firma.

Núm. 1285.
El dia 28 de Diciembre próximo á las 

doce de la mañana, tendrá' lugar la subas
ta del arrendamiento de los derechos de 
arancel (pie devengue desde el 15 de Ene
ro de 1854 hasta igual dia del de 1855, 
el portazgo de Juneda silo en la carretera 
de Huesca por esla Capital á la de Tarra
gona. Este acto se verificará ante mi-au
toridad bajo el pliego de condiciones .pie 
so halla de manifiesto en la secretaría de 
este Gobierno.

Para lomar parte en la licitación ha de 
acreditar cada opositor haber entregado en 
la Tesorería de rentas de está provincia 
como delegada de la f-aja general de de
pósitos, la cuarta parle del importe sobre 
que gira la subasta.

El pago del arriendo se hará en la De
positaría de este Gobierno mensualmente; 
en la forma présenla por la instrucción de 
1.® de Marzo de 1843.
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La subasta so verificará por medio de 
proposiciones escritas, y en pliegos cerra
dos (¡ue deberán entregarse con anticipa
ción ó durante la primera media hora de 
la subasta, cuidando de (pie, la redacción 
de dichas proposiciones se sujete, al mo
delo que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se 
advierte, que en el caso de que se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales, se 
suspenderá el acto por el tiempo que se cre
yese oportuno, á ün de que presentándo
se nuevas proposiciones pueda continuarse 
aquel, pero solo podrán ser admitidos en 
la nueva licitación, los autores de las pro
puestas que hubieren causado el empale, 
recayendo la adjudicación mas ventajosa. 
Lérida 2i do Noviembre de 1853.—Luis 
de Llano.

Dloddo.
1). F. de T. vecino de.......... entera

do del pliego de condiciones para el arrenda
miento de losderechos de arancel del portazgo 
de Juneda se compromete á satisfacer la can
tidad de (aquí en letra la que sea) por el citado 
arriendo en los plazos y forma prevenidos 
en el citado pliego de condiciones.

Fecha y firma.

PARTH NO OFICIAL.
Administración general de loterías de la provincia 

de Zaragoza.
En todas las Adniinislriniones de esta Capital y en 

las demás de la provincia-, se venden billetes para 
el sorteo de 9 del actual á 12 reales el octavo.

Zaragoza 2 de Diciembre de 18í>3—El Admi
nistrador general, Haimuudo Biesa.

¿e arrienda ei ¡i ■rno de p m coier de! pueblo de 
Mal.niquida perteneciente d los propios del mismo por 
termino de un añ, que dura primipio en I. c de b.ne- 
t o de ISrií, y finara en 3| de Diii.mbre, del mismo. 
Los íiiitadores podrán ai adir á Lis nurue de la ma- 
üaiia de los días 3 y 10 de Diiiembre á las casas 
consistoriales donde cst.ira de manifiesto el {liego de 
condiciones aprobado por el Eximo. Sr. G obe mador 
de la provimia.

Indice de los Keab-s decretos, órdenes y circulares pu
blicadas en el Boletín oficial del mes de Noviembre último. 

Real orden sobre el pago de ios honorarios de los Di
rectores de caminos vecinales, número 131

Otra para evitar los abusos en los registros de los Es
cribanos públicos, núm. 131

Circular y modelos de la Dirección general de contri
buciones para el uso de los recibos delal^i, n. 131.

Real orden haciendo aclaraciones sobre pago de de
rechos de hipotecas en las pensiones vitalicias, n. 132. 

Estrado de las cuentas municipales de Pina del mes de 
Setiembre n. 132.

Idem de Zaragoza del mes me Julio, n. 132.
Circular del Gobierno de provincia para satisfacer lo 

que corresponde con destino á los guardas mayores 
de montes, n 133,

Otra déla Comisioii de instrucción primaria publicando 
las vacantes de maestros y maestras, n. 133.

Pliego de condiciones para la subasta del papel blanco 
para la fibrica del sello, n. 133

Circular del Excmo. Sr. Inspector general, del Cuerpo

-4-
de la Guardia civil, publicando la sentencia de los 
Guardias Isidoro Diez y Mariano Razan, n 134.

01ra de la Administración de Hacienda pública, para 
‘ lo subasta de los derechos de consumo de los pue

blos que se espresan n 134.
Otra para la presentación de las certificaciones del 20 

por 100 de propios, n. 134.
Condiciones para surtir en subasta pública de las te

las ile hilo que se espresan á las tropas del ejér
cito de Puerto-Rico, n. 134.

Estrado de las cuentas municipales de La Almunia del 
mes de Julio, n. 134.

Llem de Calatáyud del mes de Setiembre, n 134.
Real orden recomendando la adquisición de los tres 

primeros tomos de la Librería de la Niñez, n 135.
Circular del Gobierno de provincia publicando el re

conocimiento v demarcación de las minas que sees- 
'presan, n. 133. -

Otra.dé la Administración de Hacienda pública para 
la subasta de los derechos du consumos de los pue
blos que se espresan, n. 133

Estrado de las cuentas municipales de La Almunia 
del mes de Agosto, ri. 133,

Idem de Ateca del mes de Setiembre.
Idem de La Almunia de Ídem.
Real orden sobre espedir pasaportes á los que pretendan 

emigrar á los estados de América, n. 136
Circular del Gobierno de provincia para la remisión 

de los estados de nacidos, casados y muertos, n. 136.
Otra haciendo saber el nombramiento del perito agró

nomo del segundo distrito y guardas de montes que 
se espresan, n. 136.

Otra de la Junta de la Deuda pública haciendo saber 
la vigésima cuarta subasta de la amor liznble, n. 137

Otra de la Coja general de depósitos, haciendo saber 
la instalación de la Comisión de vigilancia, n 137.

Estrado de las cuentas municipales de Zaragoza del 
mes do Agosto, n. 137.

Circular de Gobierno de provincia haciendo saber el 
nombramiento de D. Ciríaco Guillen para represen
tante de la iigenci i y recaudación de la Comisión 
investigadora de memorias &c , n. 138. "

Real orden sobre la clase en que deberán ser consi
deradas las barcas de transporte que cruzan el lar
go de Albufera, n 138

Circular de la Comisión de liquidación de la Deuda 
del Tesoro, para la presentación de los sugetos que 
se espresan, n 138.

Estrado de las cuentas municipales de Borja del mes 
. do Agosto, n 138.

Idem de Tarazón» d I mes de Setiembre, n. 138.
Idem de Pina de id , n. 138
Real orden baciehdó aclaraciones sobre las cajas ge

nerales de depósitos, n. 139
Estrado de las cuentas municipales de Daroca del mes 

de Setiembre, n. 139.
Llem de Tarazona del mes de Octubre, n. 139.
Circular del Excmo. Sr. Inspector de Carabineros ha- 

ciemlo conocer las ventajas para la entrada en el 
cuerpo, n 140.

Real orden sobre el modó de cubrir el servicio de 
reemplazo cuando no haya suficiente número de 
mozos en el alistamiento, n. 141.

Providencia del Consejo provincial en los pleitos sobre 
relevación de pago de inultas, n. 141.

Circular del Gobierno de provincia declarando sin efec
to varios espedientes de minas, n. 142.

Providencia del Consejo provincial en los pleitos sobre 
relevación de pago de mullas, n 142.

Relación de los puestos de la Guardia civil estable
cidos en esta provincia, n 143.

Estrado de las cuentas de la Depositaría de fondos 
provincipaies del mes de Octubre, n. 143.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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